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1. CONTROL DE CAMBIOS  

Versión Fecha Emisión Motivo del Cambio 

1 28/12/2009 Primera emisión del documento 

2 25/07/2012 Segunda emisión del 
documento 

3 27/10/2016 Tercera emisión del documento 

4 24/09/2018 Cuarta emisión del documento 

5 29/05/2019 Quinta emisión del documento 

6 26/05/2023 Sexta emisión del documento 

2. PRESENTACIÓN 

La Ética enmarca la filosofía que la Cooperativa de Comerciantes Comerciacoop 

promulga para garantizar el desarrollo de su objeto social, generar valor y 

proteger los recursos de los asociados, basando sus actividades y operaciones en 

el amplio conocimiento de la actividad financiera y aplicación de los principios del 

cooperativismo.  

El propósito de este código es enunciar los valores, principios y normas que 

orienten la actitud, el comportamiento y la ética de todas las personas vinculadas 

a Comerciacoop, con sus respectivas instancias y consecuencias sancionatorias 

en caso de no cumplimiento. 

Sus normas hacen parte del estatuto y código de buen gobierno corporativo 

solidario que rige las relaciones dentro de la cooperativa y por tanto, 

corresponde a cada uno conocerlo, divulgarlo, observarlo y hacerlo cumplir en un 

marco de transparencia y equidad sobre las bases de la Visión y Misión de 

Comerciacoop. 

3. LISTADO DE TÉRMINOS Y DEFINICIONES 

Para efectos de entendimiento y estandarización del presente código, los 

siguientes términos, tienen el significado que a continuación se describe: 

Acto Incorrecto: incumplimiento de las normas legales, estatutarias, código de 

buen gobierno corporativo solidario y de las disposiciones generales y 

particulares de este código o de los manuales y reglamentos internos de 

Comerciacoop. 
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Alta Gerencia: Hace referencia al Representante Legal y Gerente principal y/o 

suplente. 

Asociado: Es la persona natural o jurídica con quien COMERCIACOOP establece 

relaciones de origen legal o contractual para el suministro de productos o 

servicios en desarrollo de su objeto social. El contexto del SARLAFT se entiende 

como asociados 

Asociados personas naturales o jurídicas que se vincula a la Cooperativa en los 

términos establecidos del artículo 21 de la ley 79 de 1988 y los estatutos de 

Comerciacoop. 

Cliente: Se entiende por cliente para Comerciacoop toda persona natural o 

jurídica con la que la cooperativa establece y/o mantiene una relación 

contractual directa o indirecta para suministros de la cooperativa o la prestación 

de cualquier producto o servicio. (Proveedores de bienes y servicios, 

fondeadores, funcionarios, terceros, usuarios) 

Estos se clasifican en tres grupos personas vinculadas al objeto social de 

Comerciacoop tales como proveedores de bienes y servicios, Fondeadores, 

contratistas y empleados de Comerciacoop, el segundo grupo vinculados con los 

asociados corresponde a los terceros o beneficiarios finales y por último 

vinculados a convenios institucionales donde están los usuarios.   

Código de Ética y Conducta: La ética es la “manera de vivir” que busca el 

bien público armonizando el desarrollo individual del ser humano y la convivencia 

civilizada. Con el Código de Ética y Conducta COMERCIACOOP busca orientar el 

comportamiento de sus empleados y demás colaboradores frente a sus 

diferentes grupos de interés, más allá de lo legalmente establecido.  

 El Código de Ética y Conducta reúne los valores, principios y comportamientos 

que deben guiar la conducta de los colaboradores de la Cooperativa como 

referencia su marco estratégico y hace parte integral de las mejores prácticas 

corporativas adoptadas e implementadas por el Código de Buen Gobierno 

Corporativo Solidario.  

Colaboradores: Hace referencia a los empleados de Comerciacoop, empleados 

de intermediarios de servicios, proveedores, contratistas y consultores 

permanentes. 
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Comités Auxiliares del Consejo de Administración: Son los comités que 

por disposición legal o por mandato del consejo de administración son 

nombrados y elegidos por este órgano.  

Comités administrativos: Son comités que apoyan actividades administrativas 

y misionales de Comerciacoop y sus integrantes son nombrados por la gerencia. 

Conflicto de interés: Es la situación en virtud de la cual una persona, en razón 

de su actividad enfrenta distintas alternativas de conducta con relación a 

intereses incompatibles, ninguno de los cuales puede privilegiar en atención a 

sus obligaciones legales o contractuales. 

Estos surgen por ejemplo cuando un directivo o empleado, obrando en su propio 

nombre o en representación de una persona jurídica, se ve directa o 

indirectamente envuelto en una situación de conflicto porque prevalecen en él 

intereses económicos o particulares por encima de los intereses de 

Comerciacoop.  

Hay también un conflicto de interés cuando una persona pretende obtener una 

ventaja material, o de cualquier índole, teniendo la opción de decidir entre el 

deber y el interés creado, o cuando una persona busca renunciar a sus derechos 

como contraprestación de alguna prebenda. 

Directivo: Son personas naturales o el representante legal de las personas 

jurídicas, elegidas en asamblea general o de delegados para el Consejo de 

Administración o Junta de Vigilancia, este término también hace referencia al 

Representante Legal y/o Gerente, tanto en calidad de principales y suplentes. 

Empleado: comprende todos los funcionarios vinculados a Comerciacoop, 

mediante un contrato laboral.  

Ética: La ética no es otra cosa que obrar de acuerdo con la conciencia, aún si no 

existieren normas expresas que prohíban el accionar. Si se cree en los principios 

objetivos de validez universal que constituirán la ética, así no se les asigne un 

valor absoluto de índole religiosa, se siente bien cuando hace o deja de hacer 

algo que le sale de adentro; y mal cuando hace algo que le repugna, o deja de 

hacer algo que se sentía impedido a hacer por virtud de su compromiso social. 

Información Privilegiada: Se considera aquella que está sujeta a reserva, así 

como la que no ha sido dada a conocer al público existiendo deber para ello. Las 
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características que reúne una información para que pueda considerarse como 

privilegiada son: 

• La información debe ser relevante, no debe ser pública. 

• Debe advertirse a quien se le entregue, el carácter de confidencial. 

• Deberá ser solicitada y entregada por escrito con autorización del 

representante legal y gerente. 

Grupos de Interés: se definen como todos aquellos grupos que se ven 

afectados directa o indirectamente por el desarrollo de la actividad empresarial y, 

por lo tanto, también tienen la capacidad de afectar directa o indirectamente el 

desarrollo de la empresa “asociados/clientes, competencia, organismos de 

vigilancia y control” 

Intermediarios de servicios: son personas jurídicas que apoyan procesos 

operativos mediante la suscripción de convenios institucionales con 

Comerciacoop tales como los Corresponsales No Bancarios, Empresas de Giros, 

Empresas recaudadoras o aquellas donde comerciacoop cuenta con productos 

financieros en Entidades Financieras.  

LA/FT: Sigla utilizada para Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo. 

PEP´s Personas Públicamente Expuestas: Son personas nacionales o 

extranjeras, asociado/cliente, que por razón de su cargo manejan recursos 

públicos o tienen poder de disposición sobre éstos, se les ha confiado una 

función pública prominente en una organización internacional o del Estado, o 

gozan de reconocimiento público y pueden exponer en mayor grado a la 

organización solidaria al riesgo de LA/FT.  

Esta definición se extiende a los cónyuges o compañeros permanentes y a los 

familiares de las PEP, hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad. Se 

mantendrá la calificación y el tratamiento especial a las PEP durante el período 

que ocupen sus cargos y durante los dos (2) años siguientes a su dejación, 

renuncia, despido, o declaración de insubsistencia del nombramiento o cualquier 

otra forma de desvinculación. 
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Dentro de las Personas Expuestas Públicamente, será obligatorio considerar los 

cargos y demás disposiciones establecidas en el Decreto 830 de 2021. Así como 

las normas que la modifiquen, sustituyan, adicionen, aclaren y/o complementen. 

Órganos de Control: hace referencia a la revisoría fiscal, Junta de Vigilancia, 

Superintendencia de Economía Solidaria.  

Proveedor: Son aquellas personas naturales o jurídicas con quienes 

COMERCIACOOP establece una relación contractual para la adquisición de bienes 

o la prestación de un servicio, tales como revisoría fiscal, asesores y/o 

consultores externos entre otros. 

Particularidad: son casos especiales o excepciones, que deben ser 

consideradas por la alta gerencia para evitar pérdida de asociados/clientes, 

riesgos legales, económicos u operativos que puedan afectar significativamente a 

Comerciacoop.  

RIT: Reglamento Interno de Trabajo: conjunto de normas que gobiernan la 

relación entre el empleador y los empleados, en las que se incluyen entre otros 

aspectos las conductas que son sancionables, lo mismo que las sanciones a 

imponer y el procedimiento para imponerlas. 

Subordinado: empleado que depende de un jefe inmediato en razón de la 

jerarquía de la estructura orgánica de Comerciacoop. 

SARLAFT: Sistema de Administración de Riesgos de Lavado de Activos y 

Financiación del Terrorismo instaurado para prevenir y controlar el riesgo de 

lavado de activos y financiación del terrorismo consistente en la posibilidad de 

pérdida o daño que puede sufrir la cooperativa por su propensión de ser utilizada 

directamente o través de sus operaciones como instrumento para el lavado de 

activos y/o canalización de recursos hacia la realización de actividades terroristas 

o cuando se pretenda el ocultamiento de activos provenientes de dichas 

actividades. 

Supersolidaria “SES”: La Superintendencia de la Economía Solidaria es un 

organismo descentralizado, técnico, adscrito al ministerio de Hacienda y Crédito 

Público tiene por objeto la supervisión sobre la actividad financiera de 

cooperativismo y sobre los servicios de ahorro y crédito de los fondos de 

empleados y asociaciones mutualistas y, en general, el aprovechamiento o 
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inversión de los recursos captados de los asociados por parte de las 

organizaciones de la economía solidaria. 

Tercero o Beneficiario Final: Se entiende por tercero toda persona natural 

que, sin tener la condición de asociado, es la propietaria, destinataria o tiene 

control de al menos el 5% de la persona jurídica que actúa como asociado. De 

igual forma, se considera beneficiario final, la persona natural que se encuentre 

autorizada o facultada para disponer de los recursos financieros. Asimismo, sobre 

quien recaen los efectos económicos de una transacción. (Representante legal, 

tutores ahorradores menores, autorizados permanentes, autorizados ocasionales) 

Usuario: Es aquella persona natural o jurídica a las que, sin ser asociado, la 

organización le presta un servicio mediante la celebración de convenios al público 

no asociado (distintos a los financieros) 

Visitante: son aquellas personas naturales que no son directivos, empleados, 

asociados/clientes, o terceros que vistan las instalaciones de Comerciacoop en 

calidad de acompañantes de alguno de los grupos enunciados anteriormente. 

4. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Estatutos de Comerciacoop, Manual del Sistema de Administración del Riesgo de 

Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo “Manual SARLAFT”, 

Reglamento Interno de Trabajo “RIT”, Código de Buen Gobierno Corporativo 

Solidario de Comerciacoop, normatividad Superintendencia de Economía 

Solidaria. 

5. PROPUESTA ÉTICA COOPERATIVA DE COMERCIACOOP 

• Ser defensores de la vida y la integridad personal de los demás en sus 

actividades, rehusando toda clase de vinculaciones con grupos violentos y 

extremistas. 

• Respetar la verdad, no solamente con las palabras sino con la conducta 

diáfana y coherente, haciendo honor a los compromisos adquiridos. 

• Luchar por la justicia y promover los derechos de los marginados y 

desvalidos. 

• Reconocer el ámbito de libertad en que debe moverse el ser humano para 

lograr su plena realización. 
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• Rechazar enfáticamente el empleo de medios ilícitos así pretendan ocultarse 

tras el brillo y la ilusión de nobles fines. 

• Atribuir mayor importancia a la bondad de un acto que a su utilidad, 

subordinando está a aquella. 

• Separar por completo los intereses personales de los de la empresa confiada 

a su dirección, evitando hacer uso en provecho propio de toda información o 

situación privilegiada. 

• Velar por la franca sintonía de los intereses de la empresa, como la primordial 

búsqueda del bien común. 

• Procurar, al interior de la empresa, una real armonía de intereses entre los 

asociados más débiles y los más fuertes. 

• Aplicar rigurosamente las exigencias técnicas que garantizan la eficacia de la 

acción cooperativa en beneficio de quienes se acogen a ella. 

• Sospechar de las operaciones deslumbrantes que esconden negocios que 

tienen que realizarse a la sombra, y rechazar en forma tajante los sobornos o 

prebendas con que se pretenda desviar la operación normas de la 

cooperativa. 

• Practicar una digna austeridad en los gastos, especialmente si tienen que ver 

con el boato o la ostentación de quienes desempeñan los cargos directivos de 

la institución, cuyo ejemplo tiene especial impacto. 

• Discernir entre el apoyo entusiasta a políticas generales en beneficio común, 

y el apoyo a personas o programas políticos particularistas que comprometen 

la independencia de la Cooperativa.  

• Extender la influencia de la cooperativa al entorno social en donde se 

desenvuelve, tratando de interpretar creativamente sus necesidades y 

aspiraciones, sin afectar el vínculo común de los asociados/clientes. 

• Promover la educación cooperativa en forma progresiva y permanente, como 

fundamento y soporte de estos compromisos éticos. 

6. PRINCIPIOS Y VALORES 

6.1. Principios y Valores cooperativos 

Comerciacoop se acoge y se identifica, con los principios y valores Cooperativos 

de aceptación universal, definidos en la Convención de Manchester, realizada en 

el año 1995. 

La Cooperativa se basa en los valores institucionales de ayuda mutua, 

responsabilidad, democracia, igualdad, equidad y solidaridad, además con 
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fundamento en los valores éticos de honestidad, transparencia, responsabilidad 

social y preocupación por los demás, desarrolla los siguientes principios 

institucionales, que rigen su actuación. 

❖ Membresía Abierta y Voluntaria: “Juntos llegamos lejos”, 

Comerciacoop como organización voluntaria, abierta a sus asociados para 

que utilicen sus servicios y dispuestos a aceptar las responsabilidades de 

ser asociado, sin discriminación social, política, racial o de género, con 

adhesión y retiro voluntario y abierto. 

❖ Control Democrático: “Todos Decidimos”, Comerciacoop es una 

organización con gestión democrática por parte de los asociados, los 

cuales participan activamente en la fijación de sus políticas y en la toma 

de decisiones. Las personas elegidas para representar y gestionar la 

administración de la Cooperativa son responsables ante los asociados. 

❖ Participación Económica de los asociados: “Con el esfuerzo de 

todos”, Los asociados contribuyen de manera equitativa al patrimonio de 

la Cooperativa y participan democráticamente en su control.  

❖ Autonomía e Independencia: “Colaboración con independencia”, 

Comerciacoop es una organización autónoma de autoayuda, gestionada 

por sus asociados. Los términos de cooperación y autoayuda aseguran la 

autonomía de las acciones y decisiones que tome el colectivo; 

adicionalmente, la ética de las actuaciones estará fundamentada en la 

independencia con que éstas se realicen y la responsabilidad que se 

asuma frente a las mismas. 

❖ Educación, Capacitación e información: “Construyendo Futuro”, 

Comerciacoop proporciona educación y formación a los asociados, a los 

directivos elegidos, a los administradores y a los empleados para que 

puedan contribuir de forma eficaz al desarrollo de la cooperativa.  

Este principio posibilita la observancia y aplicación de los demás 

principios, en la educación se sustenta la posibilidad de conocimiento, no 

sólo de la doctrina cooperativa, sino de cada una de las ramas del saber, 

que proporciona las herramientas para administrar con eficiencia a 

Comerciacoop y permite construir la formación, con base en la cual se 

toman decisiones las cuales se comunica a toda la base social. 
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❖ Cooperación entre Cooperativas: “La unión hace la fuerza”, 

Comerciacoop sirve a sus asociados lo más eficazmente posible y 

fortalece el movimiento cooperativo trabajando conjuntamente mediante 

estructuras locales, nacionales, regionales e internacionales. 

❖ Compromiso con la Comunidad: “Trabajamos con la Comunidad”. 

Comerciacoop trabaja para conseguir el desarrollo sostenible de sus 

comunidades por medio de políticas aprobadas por sus directivos y 

administradores, favoreciendo el progreso socioeconómico y mejorando la 

calidad de vida de los asociados y las comunidades donde cuenta con 

presencia institucional.  

6.2. Valores institucionales 

Los valores éticos son cualidades que se otorgan a la forma de ser y de actuar 

nuestro, dado que son básicos en la construcción de convivencia democrática en 

el marco de los derechos humanos, los valores orientadores de las 

interrelaciones decisiones y prácticas de la función social de la Cooperativa de 

Comerciantes Comerciacoop de conformidad a su plan estratégico son: 

• La empresa como institución:  

✓ Orientación al asociado: construimos relaciones de largo plazo con 

nuestros asociados, que son nuestra razón de ser.  

✓ Transparencia: Mantener una permanente actitud de congruencia, 

verticalidad y solvencia personal, que contribuya a fortalecer la confianza 

y credibilidad en la Cooperativa. 

✓ Reconocimiento a las personas. - Valorar con objetividad las capacidades 

propias y las de los demás para la realización de la tarea colectiva de la 

Cooperativa. 

✓ Responsabilidad social y tolerancia: Brindamos a nuestros asociados 

asesoramiento bien fundamentado y de calidad. Antes de ofrecer 

préstamos a nuestros asociados, evaluamos su situación económica y 

financiera, su potencial de negocio y su capacidad de pago, a fin de 

prestar los servicios financieros adecuados para el asociado y evitar el 

sobreendeudamiento. Además, nos comprometemos a tratar a todos 

nuestros asociados y empleados con respeto e imparcialidad, 
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independientemente de su origen, color de piel, idioma, sexo y creencias 

religiosas. También nos aseguramos de que las solicitudes de préstamos 

se evalúan teniendo en cuenta el cumplimiento del solicitante con 

nuestras prácticas empresariales éticas. No se desembolsan préstamos a 

empresas o individuos si se sospecha que utilizan formas de trabajo 

inseguras, perjudiciales para el medioambiente o moralmente 

inaceptables; en particular, si recurren al trabajo infantil. 

✓ Respeto: Contribuir al mantenimiento de un ambiente de trabajo cordial y 

amable reconociendo y aceptando los derechos y las diferencias de las 

demás personas, cumpliendo de manera oportuna con las 

responsabilidades establecidas y brindando un trato considerado y cortés 

a las personas con las que día a día nos relacionamos, principalmente 

nuestros asociados. 

✓ Solidaridad: Actuar con equidad orientando la labor hacia la comunidad, 

ofreciendo apoyo y colaboración a las demás personas, trabajando con 

sentido de fraternalidad y unión que no sólo conlleve a la obtención de 

logros y metas personales, sino propendiendo, además, al cumplimiento 

de objetivos que promuevan el desarrollo y progreso institucional. 

• El empleado, a través de las normas de conducta o maneras de actuar: 

✓ Integridad: Evidenciar en cada una de nuestras acciones, un 

comportamiento honesto, probo y sincero, que demuestre una profunda 

solvencia moral y ética generando confianza al obrar de buena fe, para 

evitar que el interés personal influya en las decisiones 

✓ Lealtad: Trabajar día a día demostrando un alto sentido de pertenencia y 

compromiso institucional hacia la Cooperativa, uniendo esfuerzos para el 

cumplimiento de metas y objetivos, defendiendo el nombre de la 

institución, y actuando siempre con transparencia y sinceridad, siendo 

leales hacia las normas y valores de la institución 

✓ Trabajo en Equipo: Desarrollar nuestra capacidad de interacción, 

integración y mejoramiento continuo, para desarrollar propuestas de valor 

innovadoras que permitan y viabilicen anticiparnos a las necesidades de 

nuestros asociados. 
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✓ Compromiso: Asumir nuestros deberes y obligaciones con la convicción de 

cumplirlos con perseverancia, profesionalismo, lealtad y sentido de 

pertenencia, con apego a los objetivos estratégicos. 

✓ Honestidad: Actuar con la verdad en todos y cada uno de los actos hacia 

nuestros asociados, proveedores y comunidad en general, imprimiendo un 

sentido de confianza, fiabilidad y transparencia en nuestro trabajo 

• El producto o servicio y sus características: 

✓ Marca: buscar de manera permanente el reconocimiento de la marca en la 

zona de influencia de la Cooperativa 

✓ Tecnología empleada: utilizar tecnologías amigables con el medio 

ambiente, de avanzado desarrollo que faciliten la prestación de los 

servicios a nuestros asociados 

✓ Calidad: Satisfacer las necesidades y expectativas de todas las partes 

interesadas durante la prestación de nuestros servicios. 

✓ Oportunidad y cumplimiento: ser efectivos en la realización de nuestras 

metas 

7. POLÍTICA DE RESPONSABILIDAD SOCIAL.  

Las cooperativas cuando desarrollan su objeto social en cumplimiento de su 

marco filosófico de principios y valores, son entidades que en esencia son 

responsables socialmente. 

COMERCIACOOP, en cumplimiento de los principios y valores del sector solidario 

contemplará mecanismos para que todas las actividades, no solo propendan por 

la satisfacción de las necesidades económicas, sociales, culturales y ecológicas 

de los asociados, sino que también profundicen en el compromiso de la 

responsabilidad social, de conformidad con los postulados éticos característicos 

de las entidades de naturaleza solidaria.  

Bajo ese entendido, asume voluntariamente las responsabilidades derivadas de 

los efectos de la actividad que realiza, sobre el mercado y la sociedad, así como 

sobre el medio ambiente y las condiciones de desarrollo humano.  Para tal fin, 
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COMERCIACOOP dará cumplimiento a las obligaciones legales y aquellas que 

exceden lo legal en aspectos como:  

➢ Condiciones que permiten el desarrollo personal en el trabajo: 

Para lo cual se privilegiará la dignidad del trabajador como sujeto de 

derechos, que tiene aspiraciones y metas personales, familiares y 

sociales. El trabajo en COMERCIACOOP debe ser un insumo para el logro 

de los objetivos personales.   

➢ Respeto a los asociados y usuarios como clientes y como 

ciudadanos con derechos: Entendiendo que el asociado es dueño, 

gestor y usuario de la organización, por lo cual, se tendrán en cuenta los 

estándares normativos de protección del consumidor como una guía para 

la prestación del servicio.   

➢ La conciliación de trabajo y vida personal: La fijación de manuales, 

procedimientos y obligaciones contractuales, respetaran los tiempos 

máximos legales de dedicación al servicio; por lo cual, se evitará que las 

responsabilidades laborales se extiendan a entornos personales o 

sociales del trabajador.  La dignidad del trabajador, será una guía 

fundamental para el establecimiento de responsabilidades y el 

cumplimiento de los deberes a cargo.  

➢ El trato imparcial a las personas en el medio laboral y 

profesional: Los procesos de selección, concesión de beneficios 

extralegales, las fijaciones de cargas y responsabilidades, y cualquier 

otro relacionamiento entre la organización y los trabajadores, 

responderán a criterios de igualdad, objetividad y meritocracia.   

➢ El impacto de la actividad industrial en el entorno social y 

natural: La organización contará con una política ambiental que será un 

instrumento de obligatoria observancia en el desarrollo de las actividades 

que desarrollen el objeto social.   

➢ Las expectativas ciudadanas sobre la contribución de la 

organización a los objetivos sociales: En cumplimiento del principio 

de “interés por la comunidad”, se perseguirá la vinculación del objeto 

social y actividades de COMERCIACOOP, a programas sociales públicos o 

privados que propendan por desarrollo sostenible de sus comunidades. 
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Asimismo, se cumplirá en un 100% con todas las obligaciones legales a 

cargo, especialmente las tributarias.   

➢ La investigación y desarrollo: La organización contará con un PESEM 

dentro del cual se comprenderá la generación de programas de 

investigación que propendan por el desarrollo social, especialmente a 

través de las bondades del sector solidario.   

➢ La reputación corporativa: La preservación de la buena imagen y el 

buen nombre de la organización será uno de los pilares fundamentales 

de COMERCIACOOP, por lo cual, se observará como uno de los activos 

de mayor valor. 

En consecuencia, se adoptarán mecanismos para la protección de la 

imagen y el buen nombre de la organización, tanto interna como 

externamente, para lo cual se podrán contemplar: reglas de conducta de 

todos los grupos de interés, prácticas prohibidas que puedan afectar la 

reputación de la organización, procedimientos para la utilización de las 

imágenes, colores, distintivos y cualquier otro signo asociado a la 

organización, reglas especiales para generar comunicados a la opinión 

pública, entre otros.     

➢ La transparencia informativa: Más allá del cumplimiento de las 

exigencias normativas, la organización contará con políticas especiales de 

revelación de información, con enfoque diferencial de contenido y 

temporalidad, teniendo en cuenta el tipo receptor.   

➢ La promoción y mantenimiento de la confianza de los asociados: 

Como pilar fundamental de COMERCIACOOP y partiendo de la premisa 

según la cual, la transparencia genera confianza, la organización contará 

con canales adecuados de información desde la cooperativa hacía el 

asociado y viceversa, así como órganos encargados de la tutela especial 

de sus derechos y la promoción de sus necesidades. Cualquier tipo de 

política, programa o actividad que adelante la organización, deberá 

enfocarse en la protección y promoción del asociado, como dueño y 

usuario de COMERCIACOOP.   

Teniendo en cuenta que las actividades que COMERCIACOOP realiza, se 

orientan a la satisfacción de las necesidades y expectativas de sus 
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asociados y de la comunidad en general, la cooperativa es socialmente 

responsable.  

En cumplimiento de esta responsabilidad social COMERCIACOOP 

responderá a las exigencias de los procesos de globalización, de 

conservación del medio ambiente y, en general, del mejoramiento de la 

calidad de vida de sus asociados.   

8. BALANCE SOCIAL  

COMERCIACOOP elaborará periódicamente, según lo determine el Consejo de 

Administración, un balance cuyo contenido resuma su aporte solidario hacia los 

diversos terceros, necesaria o deliberadamente relacionados con su actividad 

asociativa, en acápites independientes sobre los siguientes puntos: 

responsabilidad con los acreedores; garantías de reparación efectiva; 

responsabilidad con los contratistas (proveedores, consultores y demás); 

gobierno electrónico; protección de la propiedad intelectual; empoderamiento de 

los empleados; políticas de inversión social (solidaridad con la comunidad); 

política ambiental; y política anticorrupción (prevención del lavado de activos y 

financiación del terrorismo). 

El balance social deberá contener como mínimo: los resultados sociales, las 

necesidades satisfechas, las necesidades por satisfacer, los proyectos 

administrativos dirigidos a lograr la satisfacción de esas necesidades, los riesgos 

de insatisfacción y la proyección comunitaria de la cooperativa, entre otros. 

9. NORMAS DE COMPORTAMIENTO ÉTICO EN COMERCIACOOP 

Las siguientes pautas de comportamiento deben regir la conducta de personas 

vinculadas, de Comerciacoop dentro y fuera de ella y buscan que los mismos 

cumplan con los deberes legales, contractuales y éticos. 

9.1. Principios éticos de Comerciacoop frente al estado  

Los directivos, empleados, contratistas y demás colaboradores deberán, como 

mínimo cumplir con: 

• Colaborar con las autoridades en la recta aplicación de las normas. 
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• Acatar y cumplir las leyes, decretos, estatutos y reglamentos de 

Comerciacoop y demás disposiciones legales. 

• Abstenerse de realizar convenios o actos comerciales con personas que se 

encuentren al margen de la Ley. 

• Denunciar la corrupción en cualquier momento que se descubra o 

presente señales de alerta. 

• Presentar los informes de control que el Estado disponga en el control de 

lavado de activos y prevención de actividades terroristas. 

• Cumplir y hacer cumplir la normatividad vigente y el manual SARLAFT 

aprobado por el Consejo de Administración. 

9.2. Principios éticos de Comerciacoop frente a la comunidad 

• Participar activamente en los asuntos gremiales, sectoriales y regionales. 

• Velar por una mejor calidad de vida. 

• Utilizar dentro de las posibilidades de la empresa, la tecnología que 

represente un menor riesgo para el ambiente. 

• Participar en la medida de lo posible en obras y actividades de beneficio 

común. 

• Promover la buena imagen de Colombia en el exterior. 

• Contribuir con programas y políticas institucionales que propendan por el 

cumplimiento de la ley. 

• Promover la buena imagen de COMERCIACOOP, su acogida en la 

comunidad y su posicionamiento dentro del sector empresarial y 

cooperativo. 

9.3. Principios éticos de Comerciacoop frente a los asociados y a los 
clientes 

Los asociados son la razón de ser de Comerciacoop, por lo cual es indispensable 

que los directivos, empleados, contratistas y demás colaboradores, generen 

confianza a través de una actuación transparente, imparcial y de buena fe, sin 

anteponer intereses particulares, para lo cual se requiere: 

• Identificar los proyectos de inversión de los asociados, de tal forma que 

los productos y servicios que se les recomienden sean satisfactorios y los 

más apropiados, de acuerdo con el portafolio de servicios de 

Comerciacoop. 
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• Asegurar que los asociados conozcan y entiendan las operaciones activas, 

pasivas y de servicios complementarios que celebren con Comerciacoop, 

así como los riesgos y limitaciones que tienen. 

• Poner en conocimiento del asociado las políticas de cobro por servicios, así 

como de los eventuales gastos que conlleven. 

• Ejecutar las operaciones con transparencia y de acuerdo con la 

normatividad vigente. 

• Toda la publicidad que realice la Cooperativa será precisa y verdadera 

• Respetar los derechos de los asociados, garantizándoles un tratamiento 

indiscriminado y acorde a los reglamentos y estatutos y velar por que se 

cumpla en todas las operaciones que los asociados realicen con la entidad. 

• Toda la divulgación de información a asociados y usuarios, incluidos los 

resultados, la situación financiera, la composición de aportes y el Gobierno 

Corporativo de Comerciacoop, así como la información de cuentas y 

operaciones de los asociados, deberá realizarse de manera oportuna, 

completa, precisa y clara. 

• Las solicitudes, reclamaciones y requerimientos deberán ser atendidos de 

manera oportuna y precisa, conforme a la ley, los reglamentos internos y 

procedimientos de la cooperativa. 

• Comerciacoop no mantendrá relaciones comerciales con los 

asociados/clientes que se aparten a las normas éticas o que participen en 

negocios ilícitos. 

9.4. Principios éticos de Comerciacoop frente a la competencia 

• Comerciacoop, desarrollará campañas publicitarias que afirmen su imagen 

institucional y la calidad de sus productos y servicios, sin acudir a 

elementos que denigren a la competencia o en general, dañen la imagen 

de ella o de alguno de sus miembros. 

9.5. Principios éticos de Comerciacoop para con los empleados 

• Respetar en todo momento, la dignidad de la persona y de los derechos 

que le son inherentes. 

• Reconocer una remuneración adecuada. 

• Velar por la seguridad física y social de los trabajadores. 

• Brindar capacitación adecuada y actualización periódica. 

• Promover un desarrollo integral. 
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• Estimular la participación de los empleados en la dirección y el resultado 

económico de COMERCIACOOP. 

• Crear un ambiente organizacional que fomente la toma de decisiones 

éticas al institucionalizar la ética. 

• Insistir en forma regular en que la lealtad a la empresa no disculpa la 

conducta o las acciones indebidas. 

• Enseñar normas éticas y su importancia. 

9.6. Principios éticos de Comerciacoop frente a los proveedores y 
acreedores 

Los directivos y empleados deberán verificar que los proveedores permanentes, 

asesores/consultores externos y contratistas cumplan como mínimo con las 

siguientes disposiciones:  

• Estén debidamente sometidos a las disposiciones legales y reglamentarias 

que regulen su actividad, además de las normas internas. 

• No toleren ni se involucren en ninguna forma en actividades ilícitas, de 

corrupción o de soborno, lo que incluye cualquier pago u otra forma de 

beneficio que se le otorgue a los directivos o empleados para efectos de 

influir en la toma de decisiones o en violación de la ley. 

• Cumplan con estándares de responsabilidad social, buen gobierno 

corporativo, respeto por la ley y por las buenas prácticas comerciales. 

• Sus directivos y empleados sean personas responsables, honestas y 

cumplan a cabalidad de manera eficiente y eficaz con las funciones o 

actividades contratadas. 

Así mismo Comerciacoop, aspira a mantener una gestión transparente y ética en 

su relación con los proveedores y demás personas vinculadas; libre de 

favoritismos e influencias que dañen su reputación y por ello considera que la 

integridad y honestidad de sus directivos y empleados con poder de decisión 

serán la principal garantía para ello; por lo cual se deberá acatar las siguientes 

directrices:  

 

• Ningún directivo, ni empleado puede ser proveedor o contratista ya sea en 

condición de persona natural, como representante o socio de personas 

jurídicas, de los bienes o servicios que la cooperativa requiera de manera 

permanente o sean considerados de alta cuantía superiores a los siete 

millones de pesos ($7.000.000). 
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• El directivo o empleado con poder de decisión, deberá contratar con 

proveedores, asesores/consultores externos y contratistas la adquisición 

de bienes o servicios, previa verificación de debida diligencia del área del 

oficial de cumplimiento para aquellas transacciones de alta cuantía, o 

permanentes y privilegiando el precio, la calidad, la disponibilidad, los 

términos y el servicio, con la finalidad de hacer el mejor uso posible de 

sus recursos. 

• Todas las decisiones comerciales deberán hacerse teniendo en cuenta los 

intereses de largo plazo de la organización y no las preferencias, 

conveniencias o intereses de una persona o grupo de personas en 

particular. 

• Ningún directivo o empleado podrá aprovecharse de otra a través de 

manipulación, encubrimiento, uso indebido de información confidencial, 

declaración falsa sobre hechos relevantes u otras prácticas de trato 

injusto, que entre otras cosas pudieran afectar las políticas de precio o de 

comercialización establecidas por la Cooperativa. 

• Toda compra o acuerdo con proveedores o servicios debe estar 

previamente autorizada por la instancia con las facultades o atribuciones 

de compra necesarias, así como, se debe cumplir con los procedimientos 

internos para la selección y contratación. 

• No está permitido que familiares de directivos o empleados (hasta 

segundo grado de consanguinidad y primero de afinidad), cónyuge o 

conviviente, puedan ser proveedores permanentes de bienes o servicios. 

• Ninguna persona vinculada a COMERCIACOOP podrá aprovecharse de su 

posición para obtener ventajas o provecho de sus compañeros de trabajo, 

de los asociados o clientes. Es particularmente censurable como abuso del 

cargo y, por lo tanto, objeto de las más severas sanciones establecidas en 

los reglamentos pertinentes, el acoso laboral o sexual de quienes ejerzan 

posiciones de liderazgo, jefatura o prominencia con respecto a sus 

compañeros de trabajo o asociados de la Cooperativa. 

• El empleado que tenga capacidad de decidir o influenciar respecto a la 

contratación de un proveedor de bienes o servicios o contratista, está 

obligado a reportar a la instancia correspondiente cualquier circunstancia, 

vínculo o condición que, a su juicio, pudiera afectar o influir en las 

decisiones comerciales de Comerciacoop con dicho proveedor o 

contratista. 
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• Para las agencias se establecerán montos mínimos a partir de los cuales 

se podrán contratar proveedores de bienes y servicios de conformidad a lo 

establecido en el reglamento de caja menor de Comerciacoop, velando 

por que la persona que toma la decisión no esté incursa en conflicto de 

interés por razones personales, de familiaridad, amistad o enemistad. 

9.7. Principios éticos de Comerciacoop frente a los intermediarios 
de servicios 

• Velar porque los intermediarios de servicios que tengan relación con la 

entidad, estén debidamente sometidos a las disposiciones legales 

reglamentarias que regulen su actividad, además de los que la empresa 

imponga. 

• Informar cuando se tenga conocimiento de que un intermediario no 

cumple con los requisitos exigidos para actuar como tal. 

• La intermediación de servicios está sujeta al cumplimiento del presente 

código de ética y demás manuales y reglamentos de comerciacoop e 

igualmente es de su responsabilidad la idoneidad de sus empleados y 

clientes. 

10. PAUTAS DE CONDUCTA ÉTICA PERSONAL 

10.1. Comportamiento de los Asociados/clientes. 

➢ Tratar de forma respetuosa a los directivos, empleados, asociados, 

clientes terceros y visitantes. 

➢ Cumplir y respetar las disposiciones legales y normas internas de 

Comerciacoop. 

➢ Atender los requerimientos o solicitudes de información realizadas por los 

directivos y/o empleados de forma veraz, respetuosa, completa y 

oportuna. 

10.2. Comportamientos directivos, empleados y demás 
colaboradores 

a) Aspectos Generales 
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➢ Tener vocación para actuar con IMPARCIALIDAD en el desempeño de 

las funciones y responsabilidades, donde prime el interés general 

sobre el particular. 

➢ Las relaciones de trabajo y contractuales deben ser HONESTAS Y 

RESPETUOSAS. 

➢ NO SE TOLERARÁ ningún tipo de COMPORTAMIENTO que VIOLE o 

sea contrario al CÓDIGO DE ÉTICA Y CONDUCTA, Código de Buen 

Gobierno Corporativo Solidario de Comerciacoop. 

➢ Mantener actualizado su conocimiento respecto a la normativa legal 

que le resulte aplicable, incluyendo además la normativa interna de la 

Cooperativa. 

➢ Cumplir con la totalidad de las disposiciones pertinentes en cuanto a 

salud y seguridad en el trabajo.  

➢ Los empleados de Comerciacoop deberán cumplir con los deberes y 

obligaciones establecidas en el Reglamento Interno de Trabajo RIT 

➢ Observar que directivos, jefes inmediatos, compañeros de trabajo, 

subordinados realicen sus actividades conforme al régimen legal 

vigente, las normas internas y al cumplimiento de los deberes morales 

y éticos.   

➢ Agregar valor a la cooperativa con cada una de sus actuaciones, 

conservando siempre un comportamiento acorde con los principios 

éticos de Comerciacoop y valores del cooperativismo. 

➢ Se deberán dar uso adecuado y racional al tiempo, mediante la 

planificación de actividades, evitando a lo máximo distractores ya sea 

físicamente o a través de medios tecnológicos y de comunicación para 

atender asuntos personales dentro de la jornada laboral y/o durante 

las reuniones institucionales o sesiones de los órganos de 

administración y control 

➢ Frente a los conflictos y críticas de los directivos, empleados, demás 

colaboradores, asociados/clientes, se deberán asumir una actitud 
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serena, cordial y positiva, entendiéndolas como una rica fuente de 

crecimiento personal e institucional. 

➢ El directivo, funcionario y demás colaboradores se compromete hacer 

empalme y acta de entrega formal y por escrito, a devolver los 

documentos, material y/o activos de propiedad de Comerciacoop que 

tenga en su poder en el momento de su desvinculación. 

b) Límites de Autoridad 

➢ La autoridad de cada directivo empleado y demás colaboradores para 

actuar en representación de Comerciacoop, está limitada por la ley, 

estatutos, reglamentos internos, circulares y memorandos, así como 

por las facultades que se les pueda haber otorgado, por parte del 

Representante Legal y Gerencia a sus funcionarios subordinados de 

manera transitoria o permanente.  

Es responsabilidad de cada uno conocer sus límites de autoridad y no 

tomar acción alguna que pudiera exceder los mismos.  

c) Frente a los recursos físicos, tecnológicos y de información de 

Comerciacoop.  

❖ Activos de Comerciacoop 

Con la finalidad de salvaguardar los activos, bienes tangibles e intangibles 

de Comerciacoop, entre los que se incluyen toda clase de activos, 

información, productos y servicios; así como los bienes de aquellos 

asociados/clientes, que estén bajo el control de Comerciacoop, el directivo 

empleado y demás colaboradores deberán cumplir con las siguientes 

obligaciones:  

➢ Utilizar los activos de Comerciacoop de forma correcta y apropiada para el 

desempeño de sus funciones.  

➢ El directivo y empleado de Comerciacoop acepta incondicionalmente ceder 

en exclusividad a la cooperativa, todos sus derechos relacionados con los 

inventos, conceptos, ideas, procesos o trabajos producidos dentro de la 

relación laboral.  
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➢ Los productos y servicios de Comerciacoop son de su propiedad, así 

mismo, las contribuciones que los directivos y empleados prestan para su 

desarrollo, implementación y optimización mientras forme parte de su 

personal, también es propiedad de la empresa Comerciacoop.  

➢ Se debe utilizar únicamente los programas u otros elementos informáticos 

que estén permitidos por las políticas de seguridad de información.  

➢ Todo software que adquiera Comerciacoop es adquirido legalmente, 

respetando las normas que regulan los derechos de autor. La duplicación 

sin licencia o uso de cualquier software no autorizado es ilegal y es 

considerado como un delito contra la propiedad intelectual.  

➢ Los sistemas de teléfono y correo electrónico de Comerciacoop son para 

fines institucionales y las funciones asignadas a cada directivo o 

empleado. Las actividades de comunicación para fines personales o 

privados, a través de estos sistemas, deben evitarse en lo posible. Su uso 

personal y privado debe ser razonable.  

➢ Comerciacoop podrá reservarse el derecho de grabar las comunicaciones 

vía telefónica, correo electrónico o mensajería instantánea, efectuadas por 

los equipos que Comerciacoop le ha asignado para el desempeño de sus 

funciones, así como de auditar el contenido de dichas grabaciones. 

➢ La venta de activos de Comerciacoop deberá formularse de manera tal 

que los empleados que intervienen en ella se encuentren libres de 

conflictos de interés y actúen, por tanto, con el único objetivo de 

maximizar los intereses de Comerciacoop.  

❖ Utilización del nombre o signos distintivos de 

Comerciacoop. 

Con autorización previa del Representante Legal y Gerente de 

Comerciacoop, se podrá hacer uso del nombre o signos distintivos de 

Comerciacoop en eventos institucionales propios o como invitado y en 

diferentes medios de comunicación siempre que tal uso se limite a 

propósitos de identificación o de información, y no induzca al público a 

error sobre la procedencia, o uso de los productos y/o servicios de 

Comerciacoop. 
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 Por “signo distintivo” debe entenderse a:  

• Palabras reales o la combinación de las mismas, lemas comerciales 

o frases que sirven para identificar a Comerciacoop.  

• Imágenes, figuras, símbolos, gráficos, logotipos y sonidos que 

sirven para identificar a Comerciacoop.  

• Las letras, números y combinación de colores, que diferencien en el 

mercado los productos y/o servicios de Comerciacoop.  

❖ Uso adecuado de información. 

➢ Salvaguardar la Confidencialidad de la Información de los asociados. 

Este principio tiene como propósito fundamental salvaguardar la confidencialidad 

de la información, que, como directivos, empleados y demás colaboradores se 

pudiera poseer de los asociados/clientes, como consecuencia de sus actividades 

con la Cooperativa y limitar su divulgación únicamente a las autoridades y 

entidades reguladores competentes. 

Según lo anterior se debe: 

- Guardar en forma confidencial la información privilegiada de los 

asociados/clientes y de las operaciones que celebren en sus cuentas o 

cualquier otro producto o servicio que tengan. 

- Proporcionar la información privilegiada de los asociados/clientes, 

únicamente cuando exista requerimiento expreso, fundado y motivado de 

las autoridades y entidades reguladoras competentes. 

El directivo, empleado y demás colaboradores Comerciacoop deberá 

considerar en sus acciones las siguientes disposiciones:  

➢ Específicamente, todo requerimiento de información realizado por 

entidades regulatorias, supervisoras o gubernamentales deberá ser 

referido previamente para su consideración al asesor jurídico de 

Comerciacoop. Sólo podrá procederse con la entrega de la información 

solicitada una vez que se cuente con visto bueno de la parte jurídica y la 

autorización respectiva del Representante Legal y Gerente.  
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➢ Si el directivo, empleado y demás colaboradores está autorizado a 

compartir información privilegiada o confidencial, deberá aplicar el buen 

criterio para limitar la cantidad de información y el período por el cual será 

compartida; y divulgar la misma en función a la necesidad de 

conocimiento. Se deberá cerciorar, así mismo, de que el destinatario:  

- Conoce que la información es confidencial,  

- Ha sido instruido sobre las restricciones respecto a su posterior uso y 

revelación y  

- Conoce los procedimientos, así como las responsabilidades adicionales 

a las que se obliga por tener acceso a dicha información.  

➢ El directivo, empleado y demás colaboradores de Comerciacoop es 

responsable de la adecuada custodia de la documentación e información 

que administre en el desempeño de sus funciones, aplicando para ello las 

políticas y normas de seguridad y protección de información definidas por 

la cooperativa, tales como: escritorios limpios, pantallas bloqueadas y 

custodia de las contraseñas con las cuales obtiene acceso a información.  

➢ El directivo, empleado y demás colaboradores de Comerciacoop debe 

garantizar que la información confidencial se emita, se copie, se envíe por 

fax o correo electrónico, se archive, se almacene y se deseche según los 

procedimientos establecidos para minimizar el riesgo que personas no 

autorizadas puedan tener acceso a dicha información.  

❖ Informes, registro y archivo de la información. 

➢ Los informes, registros contables, actas y demás documentos de 

Comerciacoop deben ser preparados siempre velando por que sean 

exactos y confiables.  

➢ Las transacciones deben estar debidamente autorizadas y oportunamente 

registradas para permitir la preparación de los estados financieros de 

acuerdo con principios de contabilidad generalmente aceptados y la 

adecuada presentación de reportes de información a las entidades 

reguladoras.  
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➢ Todo gasto deberá registrarse con la autorización respectiva y contar con 

los documentos de respaldo de ser el caso.  

➢ Comerciacoop está comprometida con la exactitud de todo registro 

relacionado con los impuestos; por lo que todas las declaraciones juradas 

de impuestos deberán presentarse y los impuestos deberán pagarse 

puntualmente.  

➢ Debe resguardarse documentos o información que sea o pueda ser 

importante en investigaciones internas o solicitadas por autoridades 

competentes. 

d) Con el logro de metas Comerciales 

➢ Las actuaciones de todos los empleados de Comerciacoop estarán 

enmarcadas en el principio fundamental de “anteponer la observancia de 

los principios éticos al logro de las metas comerciales”. 

➢ Comerciacoop dinamizará convenios institucionales y alianzas estratégicas 

con entidades de reconocimiento en el sector cooperativo, financiero y 

real que contribuyan al crecimiento de la cooperativa, sus asociados y 

afiancen los principios y valores de la filosofía cooperativa. 

➢ La honestidad y la sinceridad, en el trato con los asociados/clientes, en el 

desarrollo de cualquier operación 

➢ El cumplimiento estricto de los mecanismos de prevención y control de 

actividades delictivas y de financiación del terrorismo de acuerdo con lo 

establecido en el manual SARLAFT de Comerciacoop.  

e) Conducta en la vida privada y finanzas personales. 

Comerciacoop espera de todos los directivos, empleados y demás 

colaboradores una defensa constante de los valores más trascendentales 

del ser humano, debido a que su vulneración puede producir daño y 

afectar la imagen de la Cooperativa y se exige una conducta honesta y 

mesurada en el ámbito de su vida privada.  
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➢ El directivo, empleado y demás personas vinculadas deberá tener una 

posición moderada en la eventual ingestión de bebidas alcohólicas y en la 

práctica de juegos de azar, con el propósito de prevenir situaciones 

desagradables, como, por ejemplo: faltar al trabajo o a las reuniones 

institucionales, desempeño insatisfactorio de las funciones o críticas de 

sus colegas.  

➢ Se espera que todo directivo, empleado y demás colaboradores un buen 

historial crediticio y condiciones financieras sólidas. Por lo cual se 

comprometen a no presentar mora en sus obligaciones adquiridas con la 

Cooperativa y demás instituciones financieras o del sector real, en calidad 

de deudor como codeudor. 

11.  PREVENCIÓN Y CONTROL DEL LAVADO DE ACTIVOS Y 

FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO 

La gestión de Riesgos y particularmente la gestión del Riesgo de Lavado de 

Activos y la Financiación del Terrorismo LA/FT es un proceso que genera 

valor para COMERCIACOOP. 

Para efectos de garantizar la debida prevención y control del lavado de 

activos y financiación del terrorismo se establecen las siguientes normas de 

conducta:  

a. Las políticas, normas, instrumentos y procedimientos definidos en el 

manual SARLAFT deberán ser conocidos y aplicados de manera 

obligatoria por todos los directivos, funcionarios, colaboradores y 

demás personas vinculadas a la cooperativa.  

b. Es responsabilidad de la alta gerencia, Oficial de Cumplimiento, los 

directores o coordinadores de oficina y coordinadores de área la 

promoción permanente de una cultura de prevención y control de 

los riesgos al interior de COMERCIACOOP, incluyendo el Riesgo de 

Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo, mediante su 

difusión, permanente actualización y la existencia de un programa 

permanente de capacitación.  

c. Comerciacoop, no podrá iniciar operaciones con personas naturales 

y jurídicas sin cumplir con la aplicación diligente y responsable de 
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los requisitos previstos en los procedimientos de Vinculación, en 

relación con el Riesgo de Lavado de Activos y Financiación del 

Terrorismo, particularmente por lo que concierne al conocimiento 

del asociado/cliente y del mercado en el que desarrolla su 

actividad. 

d. En los procesos de vinculación de personas nacionales y/o 

extranjeras que por su perfil o por las funciones que desempeñan 

son catalogados como los PEPs, se deberá realizar debida diligencia 

de conocimiento del asociado/cliente ampliada y contar con 

aprobación de la Comisión PEP´s delegada del Consejo de 

Administración, cumpliendo con los procedimientos establecidos en 

el manual SARLAFT. 

e. Comerciacoop considera imperativo anteponer la observancia de 

las normas en materia de prevención y control de Lavado de 

Activos y Financiación del Terrorismo al logro de las metas 

comerciales.  

f. Informar al Oficial de Cumplimiento todas las inquietudes 

fundamentadas y razonables de asociados/clientes que presenten 

señales de alerta sobre las actividades y transacciones de los 

mismos. 

g. Evitar situaciones de interferencia entre esferas de interés que 

puedan derivar en omisiones de control, deficiente diligencia en los 

procedimientos de conocimiento del asociado/cliente o en el 

reporte de operaciones inusuales o sospechosas, en procura de un 

beneficio personal o de un tercero. En todo caso, dichas 

situaciones de conflicto deben resolverse como se resuelven los 

conflictos de intereses. 

h. La información acerca del funcionamiento de los mecanismos de 

prevención y control del lavado de activos y financiación del 

Terrorismo es confidencial.  

Por consiguiente, la alta gerencia, directivos, empleados y demás 

colaboradores se abstendrán de entregar detalles a los asociados/clientes 

acerca de los procedimientos de control y análisis que se practican por 
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parte de COMERCIACOOP en el proceso de vinculación de los mismos, así 

como sobre las comunicaciones, reportes o informes que se envían a las 

autoridades en el marco de las actividades de prevención y control del 

lavado de activos y la financiación del terrorismo. 

12. POLÍTICA AMBIENTAL.  

COMERCIACOOP se comprometerá con la protección del medio ambiente y la 

preservación de los recursos naturales; por lo tanto, se adoptarán los 

mecanismos pertinentes para dar un cumplimiento responsable a todas las leyes 

y regulaciones ambientales aplicables. De ahí entonces que se deba tomar como 

norma, la realización del objeto social de una manera ética y socialmente 

responsable, en orden a la protección del ambiente de nuestros usuarios, 

asociados y comunidades en general.  

COMERCIACOOP propiciará una administración ambiental sana y ayudará a 

controlar el impacto de sus actividades, productos y servicios sobre el medio 

ambiente. Para ello: 

a. Incorporará dentro de la planeación, el tema de: medio ambiente, 

fomentando programas de evaluación y mejoramiento ambiental que 

permitan dar cumplimiento a las disposiciones legales.  

b. Definirá políticas que enfaticen en la prevención de la contaminación, a 

través del uso de tecnologías limpias, en las diferentes etapas productivas 

con participación activa de los empleados, los proveedores y terceros. 

c. Desarrollará, diseñará, operará instalaciones, realizará actividades, y 

proveerá sus productos y servicios considerando el aprovechamiento 

eficiente de la energía y otros insumos, el uso sostenible de los recursos 

renovables, y la minimización de los impactos ambientales adversos. 

d. Promoverá la gestión ambiental, el desarrollo sostenible, y las tecnologías 

limpias entre los grupos de interés. 

e. Incluirá en el PESEM programas educativos dirigidos a asociados, 

administradores, trabajadores y terceros, que tengan por objeto la 

preservación, promoción y protección del medio ambiente.  

f. En la celebración de acuerdos, convenios o contratos para el desarrollo del 
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objeto social, privilegiará aquellas organizaciones que cumplan con 

estándares de protección del medio ambiente. 

g. Adoptará las mejores prácticas ambientales sostenibles para la 

cooperativa, que resulten aplicables al área de industria dentro de la cual 

se desarrolla el objeto social.    

13. CONFLICTOS DE INTERÉS 

La autorregulación del conflicto de interés, es lograr que, dentro de un 

comportamiento ético, los directivos, empleados y demás colaboradores prevean 

su existencia, bien sea para evitarlos o para informarlos con anterioridad a su 

ocurrencia. 

Los conflictos de interés tienen diversas causas y en su configuración pueden 

coexistir tantos cruces de interés divergentes como los que puede haber en una 

relación de negocios. Por lo tanto, es de tal amplitud, que resulta imposible 

definir todos los casos que se pueden presentar. Por ello es deber de los 

directivos y empleados atender la definición y pautas aquí trazadas, de forma 

que siempre que determinen la existencia de un conflicto de interés que no esté 

expresamente consagrado aquí, se abstendrán de ejecutar la práctica u 

operación que constituya su existencia. 

Se podrían identificar como situaciones que generan conflictos de interés las 

siguientes: 

• Varias alternativas de conducta dependientes de una misma decisión 

propia. 

• Aprovechamiento de la situación para sí o para un tercero. 

• Omisión de un deber legal, contractual o moral. 

En consecuencia, haciendo uso de algunas prescripciones legales, y de las 

experiencias, se ha procedido a establecer algunas prácticas prohibidas y otras 

controladas con miras a evitar los conflictos de interés, bajo el entendido que no 

comprenden todas las prácticas posibles, sino que representan un instrumento 

meramente preventivo y que deben ser interpretadas de acuerdo con las pautas 

generales que a continuación se formulan. 
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Será competencia del Consejo de Administración vigilar la aplicación y 

operatividad de las políticas para identificar posibles conflictos de intereses. 

13.1. Pautas Generales resolución Conflictos de Interés 

a. Conflictos de interés Institucionales.  

La prevención, manejo, solución y divulgación de los conflictos de intereses que 

se pudieren presentar en la actividad desarrollada por la Cooperativa, se realizará 

dando estricto cumplimiento con las regulaciones contenidas al respecto en las 

normas legales vigentes y realizando las respectivas consultas jurídicas a los 

organismos competentes. 

Comerciacoop deberá prevenir y resolver los conflictos que surjan en 

desarrollo de su actividad entre sus propios intereses y de sus asociados, así 

como los conflictos que surjan entre los intereses de dos o más 

asociados/clientes de una manera transparente e imparcial, velando porque 

siempre prevalezca el interés de la entidad, de conformidad con el Sistema de 

Administración de Riesgo y sin perjuicio de otras disposiciones aplicables al 

respecto. 

b. Conflictos de interés Directivos e integrantes de Comités y 
órganos de control 

Los Directivos, consejo de administración, junta de vigilancia, revisor fiscal, 

empleados y asociados integrantes de comités observaran los siguientes 

principios: 

• Toma de decisiones. 

- Se abstendrán de actuar en situaciones generadoras de conflictos de 

interés, así como en los casos en que se tenga duda sobre si realmente 

se está frente a una situación de esta naturaleza, casos en los cuales 

deben de inmediato ponerlo en conocimiento ante los integrantes del 

órgano del cual hace parte, o del superior inmediato quienes 

estudiaran si se puede tomar la respectiva decisión con el restante de 

los integrantes del órgano, siempre y cuando no llegare a afectar el 

quórum decisorio. Si acudiendo a este procedimiento se considerare 
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que se mantiene el conflicto o no existe el suficiente quórum la 

decisión no podrá tomarse en esta instancia y deberán administrarlos 

de conformidad con lo establecido para el efecto en el presente Código 

en el ítem de instancias. El Revisor Fiscal lo expondrá ante el Consejo 

de Administración. 

- Actuaran siempre en interés de la Cooperativa y en esa medida, no 

podrán realizar actividades que impliquen competencia con la misma, 

ni podrán aprovecharse de la imagen, bienes, recursos, servicios o 

contactos derivados de la actividad de Comerciacoop en beneficio 

propio o de un tercero. 

- Se abstendrán se actuar o tomar decisiones con fundamento en 

consideraciones de parentesco, amistad, enemistad o conveniencia 

económica que puedan llegar a tener alguna incidencia en la correcta 

realización de su labor. 

- Se abstendrán de tomar parte en decisiones en las que se traten temas 

sobre los que tienen intereses personales o en los cuales su conducta 

sea objeto de análisis. 

- Informaran oportuna y adecuadamente de su participación o inversión 

en cualquier tipo de entidad o de la adquisición de cualquier tipo de 

activo que por su cuantía o naturaleza, pueda llegar a afectar la 

objetividad de su trabajo. 

- Observaran los mecanismos previstos en el presente Capitulo para la 

adecuada administración de los casos en que se esté frente a una 

situación de conflicto de interés. 

• Participación en sesiones de órganos de administración y control y 

aprobaciones solicitudes de crédito. 

 

- Velar por que los empleados y/o invitados estén presentes en las 

sesiones del órgano de administración y/o control que los convoque 

exclusivamente para temas específicos (plantear propuestas, emitir 

reportes y responder las inquietudes), una vez agotado el tema por el 



 

Página 34 de 49 

 

cual está presente el empleado o invitado deberá retirarse del recinto 

donde sesiona el órgano de administración y/o control.  

- Los directivos y empleados que tengan participación directa o indirecta 

en los comités auxiliares del consejo de administración e internos de la 

Cooperativa tienen un especial deber de lealtad para con ella, por 

ende, deberán abstenerse de realizar actividades que generen un 

conflicto de interés entre los intereses propios y los de la entidad. 

- Para el caso de solicitudes de crédito donde el solicitante sea 

integrante de la instancia de aprobación o sea un familiar (cónyuge, 

compañero permanente, parentesco dentro del segundo grado de 

consanguinidad, segundo de afinidad y primero civil), le corresponderá 

informar dicha situación ante los demás integrantes de la instancia de 

aprobación o a su superior inmediato y retirarse del recinto donde esta 

sesionando la instancia de aprobación a fin de que este órgano pueda 

deliberar libre y espontáneamente sobre las solicitudes de crédito, 

donde se deberá administrar el conflicto de conformidad con lo 

establecido para el efecto en el presente Código en el ítem de 

instancias. 

 13.2. Instancias Administración Conflictos de Interés 

A continuación, se presentan las instancias ante las cuales deberá informarse 

sobre la existencia del Conflicto de Interés: 

CONFLICTO INSTANCIA 

Directivos 

 

Consejo de 

Administración 

 

Junta de Vigilancia 

El miembro del Consejo de Administración o Junta de 

Vigilancia (principal o suplente) que este ante una 

situación de conflicto de interés o tenga dudas sobre si 

está o no frente a una, deberá informar de tal situación a 

su respectivo órgano y se abstendrá de votar, al igual que 

se retirara del recinto, para que el órgano de 

administración o control pueda deliberar libre y 

espontáneamente.   
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En el evento en que la mayoría de los Directivos estén 

ante una situación de conflicto de interés que no pueda 

resolverse conforme a lo previsto en el presente Código o 

en el evento en que tengan dudas sobre si están o no 

frente a una situación de conflicto de interés, los 

integrantes del órgano de administración o control 

deberán abstenerse de tomar la decisión y se acudirá en 

primera instancia la Junta de Amigables Componedores 

establecido en el estatuto y en segunda instancia a la 

asamblea de Asociados  

Para que sea estas instancias quien tome la decisión 

correspondiente. 

Se debe presentar la información suficiente y adecuada, 

habiendo pasado por el conducto regular que permita la 

toma de decisión dentro del marco legal y ético y se 

abstendrán de votar en dicha decisión. 

 

Comités Auxiliares 

Consejo de 

Administración. 

 

 

Comités Internos.  

El miembro del comité (principal o suplente) que este 

ante una situación de conflicto de interés o tenga dudas 

sobre si está o no frente a una, deberá informar de tal 

situación al presidente del comité y se abstendrá de votar, 

al igual que se retirara del recinto, para que los demás 

integrantes del comité puedan deliberar libre y 

espontáneamente. 

Si con la manifestación del conflicto de interés por parte 

de uno de los integrantes, se llegase a afectar el quórum 

decisorio, deberá manifestarse el conflicto de interés con 

debida antelación a la sesión del órgano al presidente, 

para que se convoque al o los suplentes. 

En el evento en que la mayoría de los integrantes del 

comité  estén ante una situación de conflicto de interés 

que no pueda resolverse conforme a lo previsto en el 
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presente Código o en el evento en que tengan dudas 

sobre si están o no frente a una situación de conflicto de 

interés, los integrantes de los comités deberán abstenerse 

de tomar la decisión y se acudirá al consejo de 

administración para el caso de los comités auxiliares del 

consejo. 

A la Representante Legal y Gerencia para el caso de los 

comités administrativos, presentando la información 

suficiente y adecuada que permita la toma de decisión 

dentro del marco legal y ético. 

Representante Legal 

y Gerente  

Representante Legal y Gerente principal o suplente que 

este ante una situación de conflicto de interés o tenga 

dudas sobre si está o no frente a una, deberá informar de 

tal situación a los integrantes del consejo de 

administración, y se retirara del recinto, para que el 

órgano de administración o control pueda deliberar libre y 

espontáneamente. 

 

Empleados Los empleados que tienen facultad especial de aprobación 

de operaciones activas y pasivas que se encuentren en 

una situación de conflicto de interés o tengan dudas sobre 

si están o no frente a una, deberán informar de tal hecho 

al Gerente, quien tomara la decisión.  

Para los demás casos de empleados sin facultad de 

aprobación deberán informar su conflicto de interés a su 

superior jerárquico, quien orientará como administrar el 

conflicto de interés puede ser delegando a otro 

compañero de trabajo la labor a realizar y de ser 

necesario comunicará a la gerencia. 

 

Los demás 

colaboradores 

(Proveedores, 

Los corresponsales No Bancarios, revisoría fiscal, 

instituciones aliadas, asesores y/o consultores externos, 

proveedores entre otros.) que se encuentren en una 
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Fondeadores, 

asesores/contratistas 

externos)  

situación de conflicto de interés o tengan dudas sobre si 

están o no frente a una, deberán informar de tal hecho 

por escrito al Representante Legal y Gerente de 

Comerciacoop, quien informara de tal hecho al Consejo de 

Administración y el tratamiento que se dará en el manejo 

del conflicto de interés. El Consejo de Administración 

evaluará los conflictos de intereses del Revisor Fiscal.  

 

Asociados/clientes 

(usuarios, terceros) 

El asociado que este ante una situación de conflicto con 

Comerciacoop, deberá informar de tal situación 

preferiblemente por escrito ante la Junta de Vigilancia 

para que sea esta instancia quien administre el conflicto 

de conformidad a las disposiciones estatutarias y 

procedimientos de trámite de peticiones, quejas, 

reclamos, sugerencias y felicitaciones PQRSF. 

Se considerará como una falta grave el incumplimiento de la presente política 

para la solución de conflictos de intereses.  

14.  MANEJO DE PARTICULARIDADES 

a. Las solicitudes de casos especiales respecto a cualquier reglamento o 

norma interna relacionada con productos activos o pasivos de 

Comerciacoop deberán ser debidamente sustentadas por escrito por 

parte de la instancia de aprobación o funcionario solicitante y enviadas 

para su evaluación y aprobación por parte del representante legal y 

gerencia.  

b. La gerencia podrá delegar la aprobación de solicitudes de casos 

especiales detallados en el ítem a), para que sean evaluados y 

autorizados por el representante legal y gerente suplente. 

c. El Representante Legal y Gerente y/o Directivos (Consejo de 

Administración y Junta de Vigilancia), podrán citar o contratar asesoría 

jurídica externa, para aquellos casos donde exista duda de cómo 
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proceder ante la resolución de un conflicto de interés o en la aplicación 

de normas. 

15.  PRACTICAS PROHIBIDAS  

Son contrarias a las orientaciones éticas expresadas en el presente código, las 

siguientes conductas: 

a. Referente al comportamiento de asociados/clientes  

➢ Presentarse o efectuar actos inmorales en estado de ebriedad o bajo 

efecto de drogas o sustancias alucinógenas en las instalaciones de 

Comerciacoop o en eventos institucionales. 

➢ Crear o contribuir a crear un clima de incertidumbre o conflictos, que 

atente contra la reputación de Comerciacoop, sus directivos, empleados, 

personas vinculadas, asociados/clientes o terceros. 

➢ Solicitar para sí o para un tercero cualquier clase de privilegios o 

prebendas, para que un directivo o empleado realice una determinada 

acción u omita el cumplimiento de sus funciones. 

➢ Sugerir la realización o participar de manera directa o indirecta en 

cualquier clase de acto ilícito o de financiación del terrorismo. 

➢ Utilizar de manera indebida la imagen institucional de Comerciacoop, así 

como de sus signos distintivos y redes sociales. 

➢ Actitudes de acoso e intimidación, tanto de carácter sexual como de 

cualquier otro tipo, ya sea por parte o en contra de un inmediato superior 

jerárquico, compañero de trabajo, directivo, asociado/cliente o visitante de 

Comerciacoop.  

➢ Consumo de alcohol en las dependencias de la Comerciacoop, con 

excepción de su consumo moderado con ocasión de actividades 

institucionales, festividades o reuniones autorizadas por la gerencia. 
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b. Directivos, empleados y demás colaboradores 

• Recursos físicos, tecnológicos y de información 

➢ El directivo, empleado y demás colaboradores de Comerciacoop no 

deberán utilizar los nombres o los signos distintivos de Comerciacoop, 

para trabajos externos u otras actividades de beneficio personal, o que 

beneficien a un tercero no autorizado, si no se cuenta con autorización 

previa del Representante Legal y Gerente de Comerciacoop  

➢ Utilizar la información de los asociados/clientes y demás personas 

vinculadas de Comerciacoop, para obtener beneficios diferentes a los que 

se derivan del objeto social de la Cooperativa. 

➢ Divulgar información confidencial a terceros no autorizados por el asociado 

o las disposiciones legales.  

➢ Comentar asuntos de carácter delicado o confidencial en reuniones 

sociales, lugares públicos, tales como ascensores, pasillos, restaurantes, 

baños y transporte público o por canales de comunicación que expongan 

la información de manera pública (por ejemplo, utilizar celulares con 

altavoz, uso de redes sociales “Facebook, WhatsApp entre otros”).  

➢ Adulterar, modificar o falsificar cualquier dato, registro, reporte o informe 

relacionado con las actividades de Comerciacoop, sus asociados/clientes y 

demás personas vinculadas y terceros, que tienda a producir una 

distorsión de los registros contables, inducir a errores administrativos en la 

aprobación de operaciones activas o pasivas, de los parámetros de 

cumplimiento de metas y/o de los demás archivos de la Cooperativa.  

➢  Destruir cualquier registro, documento o información, sin respetar las 

políticas y procedimientos que Comerciacoop haya establecido sobre esta 

materia.  

➢ Ofrecer productos, servicios o combinaciones de ambos a tasas o tarifas 

superiores o inferiores a las establecidas por el consejo de administración 

o el representante legal. 

➢ Solicitar o aceptar obsequios, atenciones o gratificaciones por parte de los 

proveedores, excepto que los mismos sean para ampliar información 
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sobre el producto o servicio ofrecido, y que no sean entregados a cambio 

de desplegar actividades tendientes a que determinado pedido de compra 

sea adjudicado. 

➢ Retirar mobiliario, equipo y suministros fuera de las instalaciones de la 

Cooperativa, a menos que le sean asignados al cargo que desempeña o 

estén autorizados expresamente por el representante legal y gerente o la 

coordinación administrativa y de talento humano.  

➢ Comprometer la integridad de los programas, datos de sistemas y 

documentos que constituyen los activos de información de Comerciacoop 

mediante la utilización, modificación o beneficio para fines particulares.  

➢ Utilizar sistemas de Comerciacoop para transmitir o recibir textos o 

imágenes electrónicas de contenido sexual o que atente contra la moral y 

las buenas costumbres, o que contengan cualquier material de carácter 

ofensivo, discriminatorio u hostil.  

➢ Difundir por cualquier medio (internet, diarios, etc.) imágenes o videos, 

que pudieran generar algún perjuicio (reputacional, económico, etc.) a 

Comerciacoop, a sus personas vinculadas y asociados. 

➢ Cometer faltas graves de conformidad a lo establecido en el reglamento 

interno de trabajo para los empleados, código de buen gobierno 

corporativo solidario, estatutos y demás normas o acuerdos contractuales 

para directivos y demás colaboradores de Comerciacoop. 

c. Conducta en la vida Privada y finanzas personales 

➢ Involucrarse en negocios ilícitos, inmorales, degradantes u otros que 

pongan en duda su solvencia moral.  

➢ Solicitar créditos cuyo titular sea un directivo, empleado o demás 

colaboradores, para posteriormente ser prestados a un compañero de 

trabajo, familiar o un tercero, al igual que solicitar créditos a nombre de 

asociados cuyo destinatario final de los recursos de manera total o parcial 

es un directivo o empleado. 
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d. Procesos Administrativos y de Control 

COMERCIACOOP y sus administradores tienen el deber legal de 

abstenerse de las siguientes conductas, so pena de recibir sanciones 

previstas en la legislación emitida por la Superintendencia Economía 

Solidaria, Código Penal, Estatutos, reglamentos internos y de más 

normatividad vigente: 

➢ Concentrar el riesgo de los activos por encima de los límites legales. 

➢ Celebrar operaciones con los directivos o con las personas relacionadas o 

vinculados con ellos por encima de los límites legales. 

➢ Invertir en sociedades o asociaciones en cuantías o porcentajes no 

autorizados por la ley. 

➢ Facilitar, promover o ejecutar cualquier práctica que tenga como finalidad 

la evasión legal y/o fiscal. 

➢ Ocultar información de la SUPERSOLIDARIA, FOGACOOP, o cualquier otro 

organismo que deba entregarse al público, a los asociados o usuarios. 

➢ Ejercer actividades o desempeñar cargos sin haberse posesionado ante la 

SUPERSOLIDARIA e inscripción en la Cámara de Comercio cuando la ley lo 

exija. 

➢ No llevar la contabilidad, libros oficiales de actas, según las normas 

aplicables, o llevarlas en tal forma impida conocer oportunamente la 

situación patrimonial o de las operaciones que realiza o remitir a la 

SUPERSOLIDARIA información falsa, engañosa o inexacta. 

➢ Obstruir las actuaciones de inspección, vigilancia y control de la 

SUPERSOLIDARIA o no colaborar con las mismas. 

➢ Utilizar indebidamente o divulgar información sometida o reserva. 

➢ Incumplir o retardar el cumplimiento de las instrucciones, requerimientos 

u órdenes que señale la SUPERSOLIDARIA sobre las materias que de 

acuerdo con la ley son de su competencia. 
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➢ Permitir la adquisición de equipos y software que no estén debidamente 

legalizados por las autoridades competentes. 

➢ En general, incumplir con las obligaciones o funciones que la ley, los 

estatutos, código de buen gobierno corporativo solidario y los reglamentos 

internos le imponga, o desconocer las prohibiciones, impedimentos o 

inhabilidades relativas al ejercicio de sus actividades establecidas en los 

estatutos de Comerciacoop. 

16. POLÍTICA CONTRA LA CORRUPCIÓN  

COMERCIACOOP adoptará mecanismos para evitar cualquier foco de corrupción 

y garantizará la destinación idónea de los recursos colectivos; para el efecto 

adelantará, entre otras, las siguientes acciones: 

a. Adoptará principios éticos que sean, preferiblemente, el resultado de una 

construcción colectiva de la organización solidaria. 

 

b. Dará publicidad de normas anticorrupción y advertirá sobre la determinación 

inquebrantable de cumplirlas. 

 

c. Promoverá la suscripción de pactos de integridad y de transparencia. 

 

d. Evaluará las ofertas dando prioridad al espíritu de la norma y no a los 

aspectos formales. 

 

e. Capacitará a los administradores, empleados y asociados en materia de ética 

ciudadana y responsabilidad social, como parte de un gran esfuerzo 

pedagógico a todos los niveles de la comunidad. 

17. INVESTIGACIÓN DE PRÁCTICAS PROHIBIDAS Y ACTOS 

INCORRECTOS 

Todos los directivos, empleados, asociados/clientes, deben reportar cualquier 

sospecha o evidencia de la realización de un acto incorrecto tales como 

(apropiación indebida de recursos, malversión de activos, corrupción, 

incumplimiento de obligaciones legales, abuso tecnológico, abuso de 

información, abuso de imagen corporativa, conductas personales indebidas entre 
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otros) y/o incumplimiento de los deberes, valores, pautas éticas, normas de 

comportamientos detallados en el presente Código de ética y conducta , sin la 

más mínima demora. 

Este reporte podrá realizarse anónimamente a través de medios tecnológicos 

como formularios vía web, por escrito a través del buzón de sugerencias quejas y 

reclamos o personalmente a través de entrevista telefónica o directa con el 

directivo o empleado responsable de la instancia que iniciará investigación del 

acto incorrecto, detalladas a continuación según corresponda:  

Involucrados  Instancia Reporte Acto 
incorrecto* 

Junta de Vigilancia principales y/o 
suplentes. 

Revisoría Fiscal 

Directivos principales y/o suplentes 
Consejo de Administración y sus 
familiares. 

 

Presidente Junta de Vigilancia  

Gerente y Representante Legal, Presidente Junta de Vigilancia. 

Presidente Consejo de Administración 

Oficial de Cumplimiento principal y/o 
suplente. 

Consejo de Administración 

Representante Legal y Gerente  

 

Demás empleados y/o asesores, 
consultores, contratistas de 
Comerciacoop 

Oficial de Cumplimiento 

Coordinación Admón y Talento 
Humano 

Asociados/Clientes Junta de Vigilancia 
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La instancia de investigación podrá conservarse el anonimato, de quien informa 

el acto incorrecto o la señal de alerta, lo anterior, sin perjuicio del derecho de 

formular las denuncias de sospechas de actos ilegales ante las autoridades y 

entes de control. 

Comerciacoop guardara la reserva hasta donde la ley lo permite respaldara a los 

directivos, empleados, asesores, consultores, contratistas, asociados y terceros 

que de buena fe hagan estos reportes, la instancia de investigación (Revisoría 

fiscal, Junta de Vigilancia, Representante Legal y Gerencia, Oficial de 

Cumplimiento) con el apoyo del asesor jurídico y otras áreas que se requieran, 

investigara de manera completa los hechos denunciados, con el fin de tomar las 

acciones a que haya lugar en cada caso, contra las personas o entidades 

responsables de los actos incorrectos, sin consideración a su cargo o nivel y de 

acuerdo a los Estatutos y Reglamentos Internos según correspondan. 

Las investigaciones se llevarán a cabo con lo previsto en las normas aplicables, 

respetara el debido proceso y todas las personas serán tratadas de manera justa 

y consistente con los principios rectores de nuestra conducta. 

Todos los directivos, empleados, asesores, consultores y contratistas, asociados 

o terceros de Comerciacoop deben cooperar con las investigaciones, asegurar y 

entregar todos los documentos y registros que contribuyan a las mismas. 

Los empleados a excepción de oficial de cumplimiento y la coordinación 

administrativa y talento humano, no deberán adelantar investigaciones por su 

cuenta, salvo autorización expresa de la Representante Legal y Gerencia, el 

resultado de la investigación será trasladado a las instancias pertinentes internas, 

para que se tomen las acciones que correspondan, incluyendo el despido y las 

denuncias a las autoridades cuando sea del caso, y la recuperación de los daños 

y perjuicios a través de los procesos legales, y cuando sea posible, reteniendo su 

valor de las prestaciones y beneficios a su favor teniendo como directriz el 

reglamento interno de trabajo para el caso de los empleados. 

Comerciacoop apoyara a las autoridades y entes de control en su lucha contra 

los actos ilegales. Igualmente, cuando tenga evidencia de que otras empresas o 

personas pueden estar siendo defraudadas, las reportara sin dilación. 

Respecto de proveedores, asesores, consultores y contratistas de Comerciacoop, 

le corresponderá oficial de cumplimiento y coordinación administrativa y de 
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talento humano, investigar inicialmente el acto incorrecto que contraríen este 

código e informar al delegado del producto o servicio, representante legal o 

gerente de la persona jurídica prestadora de servicios para que tomen las 

medidas que correspondan contra los empleados de estas empresas que falten a 

las normas legales o contractuales. 

18. RÉGIMEN SANCIONATORIO 

Todos los directivos, empleados, consultores y contratistas de Comerciacoop que 

voluntariamente o con culpa grave incurran en conductas que violen los 

principios éticos y las normas consagradas en el presente Código, serán 

sancionados de acuerdo con lo previsto en la ley, Estatuto, reglamento interno 

de trabajo, reglamentos internos, contratos y demás documentos de cada uno de 

los órganos según aplique para cada cargo o vinculo comercial o contractual. 

Ello incluye el comportamiento doloso o negligente en el tratamiento de 

situaciones de riesgo, así como el encubrimiento de cualquier señal de acto 

incorrecto, obstaculización de procesos investigativos, denuncias falsas, 

temerarias o malintencionadas, o aquellas hechas para obtener beneficio 

personal o a favor de terceros, malos tratos o censura a compañeros de órgano 

de dirección o control, compañeros de trabajo que cumplan con su deber de 

reporte, y omisiones graves que conlleven a delitos  o no cumplimiento del 

presente código de ética y conducta. 

El régimen sancionatorio se aplicará en todas las dependencias de 

COMERCIACOOP y el mismo deberá ser conocido por todos los Directivos, 

miembros de administración y control y funcionarios de COMERCIACOOOP. 

19. POLÍTICAS DE COMUNICACIÓN E INFORMACIÓN.  

La Junta Directiva deberá expedir de comunicación e información dirigidas a los 

asociados que los haga conocer desde su vinculación y durante toda su 

permanencia de mínimo: 

a. Información sobre los derechos y obligaciones de los asociados.  

b. Información sobre las características de sus aportes y depósitos. 

c. Información sobre los programas de capacitación, rendición de cuentas, 

perfiles e informes de los órganos de administración, control y vigilancia.  
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d. Los canales de comunicación de que dispone la organización, a través de 

los cuales se puede acceder a la información de la entidad.  

e. Canales para acceder a la información sobre las decisiones tomadas en 

asamblea general.  

f. VERACIDAD DE LA INFORMACIÓN. Toda información financiera y 

contable de la COOPERATIVA COMERCIACOOP debe ser veraz y revelar 

con exactitud los hechos relevantes o la verdadera naturaleza de sus 

transacciones. Son contrarios a las políticas de la Cooperativa y 

constituyen una violación de los deberes, la elaboración de informes 

fraudulentos o ajenos a la verdad 

g. CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN. COMERCIACOOP propenderá 

por que las decisiones de los grupos de interés en torno a la misma sean 

suficiente y oportunamente informadas. 

Con base en lo anterior, revelará la información relevante en los términos 

expuestos en el presente Código, haciendo reserva de aquella información cuya 

revelación genere riesgo para la entidad, por constituir secretos industriales o 

comerciales o por haber sido catalogada como confidencial, o poder afectar 

derechos de terceros. 

• REPORTES PERIÓDICOS AL ENTE SUPERVISOR. En cumplimiento de 

las disposiciones legales, COMERCIACOOP efectuará todos los reportes de 

información exigidos por la Superintendencia de la Economía Solidaria, en 

los términos ordenados por esta entidad estatal de supervisión. 

• PUBLICIDAD. En el desarrollo de campañas publicitarias, 

COMERCIACOOP dará estricto cumplimiento a las normas generales de 

protección al consumidor y en particular, a las directrices que sobre el 

tema han impartido las entidades estatales, con el objeto de que las 

decisiones de los asociados en torno a los productos y servicios que ofrece 

la Cooperativa sean debidamente informadas. 

• USO DE HERRAMIENTAS TECNOLÓGICAS. Es deber de todo 

funcionario de COMERCIACOOP revisar el destinario o destinarios de los 

mensajes de datos, tanto a nivel interno como externo de la organización 

y así evitar enviar información delicada de la misma. 

Se deben abstener de enviar correos electrónicos con contenidos ofensivos, 

obscenos o archivos de formatos como fotografía, video, música, imágenes en 
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movimiento o similares, que no tengan relación con el propósito de la 

Cooperativa, o que su contenido resulte inapropiado y poco profesional, así como 

compartir con terceros, colegas o compañeros de trabajo las claves de usuario y 

contraseñas del sistema, toda vez que las mismas son de uso personal exclusivo. 

No se debe hacer uso de las herramientas de comunicación y el Internet para 

fines diferentes al objeto de sus actividades laborales, afectando o disminuyendo 

la conectividad de la Cooperativa. 

Se deberá dar estricto cumplimiento a las políticas de seguridad de la 

información establecidas mediante manuales y circulares internas. 

COMERCIACOOP implementará políticas de tratamiento de datos personales 

enfocadas a la protección de los datos suministrados por los asociados y la 

comunidad en general.  

En todo caso, para el uso, utilización, divulgación, supresión o tratamiento de la 

información personal a que tenga acceso la Cooperativa, se deberán observar los 

principios y valores establecidos en el presente Código. 

Para tal efecto, la organización implementará un manual que contendrá las 

políticas para el tratamiento de datos personales, un aviso de privacidad y un 

formato de autorización, los cuales deberán cumplir con los requisitos exigidos 

por la ley.  

20. ATRIBUCIONES, COMPETENCIAS E INFORMES PARA HACER 

SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE CÓDIGO 

Cada Directivo, empleado y demás colaboradores es responsable del autocontrol 

sobre el propio cumplimiento de este Código y demás normas legales, 

estatutarias e internas que le sean aplicables. 

Dentro del concepto de la supervisión que cada jefe debe ejercer sobre sus 

directamente subordinados, ejercerá una verificación razonable sobre el 

cumplimiento de los principios y la observación de que no se hayan cometido 

prácticas prohibidas o actos incorrectos contenidos en este Código. 
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Reporte eventos por incumplimiento código de ética y conducta a través la línea 

ética de comerciacoop disponible en la página web por parte de las personas 

vinculadas a comerciacoop o sus colaboradores 

Certificación trimestral con destino al superior jerárquico con copia al oficial de 

cumplimiento, por parte de la presidencia del consejo de administración, 

representante legal y gerente, comités con funciones de administración (crédito, 

educación y solidaridad, compras entre otros), coordinación administrativa y de 

talento humano, respecto de que las decisiones adoptadas fueron tomadas en 

cumplimiento disposiciones legales y sin la participación de personas que estén 

inmersas en situaciones de conflicto de interés  

Desarrollo programas de evaluación y seguimiento, en el cumplimiento del 

presente Código por parte de la Revisoría Fiscal, Junta de Vigilancia, Comité de 

Riesgos y Coordinación Administrativa y de Talento Humano. 

21. OBSERVACIONES 

El presente Código contiene unos lineamientos generales que permitirán evaluar 

gran parte las situaciones a las que se podría enfrentar los directivos, empleados 

y demás colaboradores de Comerciacoop, de este modo, eventualmente podrán 

surgir dudas sobre cuál es la conducta más correcta que debe ser adoptada, 

casos en los cuales se deberá comunicar al superior jerárquico de conformidad a 

lo detallado en las instancias administración conflictos de interés numeral 10.2 

del presente código de ética y conducta antes de tomar cualquier decisión. 

Como parte integrante de la documentación requerida para efectos de ejerció de 

su cargo, Directivos (Consejo de Administración, Junta de Vigilancia, Revisoría 

Fiscal y comités), los empleados y demás colaboradores deberán firmar el acta 

de compromiso con el manual de SARLAFT y el Código de Ética y Conducta en el 

cual manifiesten que conocen este código de ética y conducta y se comprometen 

a cumplirlo. 

El texto del código de ética y conducta estará siempre a disposición de los 

asociados, directivos, miembros de organización y control, funcionarios y demás 

instituciones gubernamentales y privadas en las oficinas de COMERCIACOOP y en 

la página de internet de la Cooperativa www.comerciacoop.coop. 

 

http://www.comerciacoop.coop/
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22. APROBACIÓN 

El presente Código de Ética y Conducta de la Cooperativa de Comerciantes 

Comerciacoop, fue aprobado por el Consejo de Administración, en reunión 

ordinaria celebrada el día 26 de mayo del año 2023, según consta en el Acta 

No. 407 de la misma fecha. 

 

 

 

WILLIAM ANDRES GOMEZ LIZARAZO   OSCAR ARMANDO PEÑA 

Presidente    Secretario 

 

 

 


